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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
La Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) y su Augusto 

Esposo siguen sin novedad en su importante salud. 
S. M . la Reina Madre continuaba ayer muy bien 

en su curación, habiendo permanecido algunas horas 
fuera del lecho, como en los dias anteriores. 

CONCORDATO 

CELEBRADO ENTRE SU SANTIDAD Y S. M. CATOLICA, FIRMADO EN 

MADRID E L 16 DE MARZO DE 1851, V RATIFICADO POR S. M . 

E N 1.° DE ABRIL T POR SU SANTIDAD EN 23 DEL MISMO. 

(Continuación.) 
• 

Art. 18. En subrogación de los 52 beneficios es
presados en el Concordato de 1753 se reservan á la l i 

bre provisión de Su Santidad la dignidad de Chantre en 
todas las iglesias metropolitanas y en las sufragáneas de 
Astorga, Avila, Badajoz, Barcelona, Cádiz, Ciudad-
Real, Cuenca, Guadix, Huesca, Jaén, Lugo, Málaga, 
Mondoñedo, Orihuela, Oviedo, Plasencia, Salamanca, 
Santander, Sigüenza, Tuy, Vitoria y Zamora; y en las 
demás sufragáneas una cationgía de las de gracia que 
quedará determinada para la primer provisión que haga 
Su Santidad. Estos beneficios se conferirán con arreglo 
al mismo Concordato. 

La dignidad de Dean se proveerá siempre por S. M. 
en todas las iglesias y en cualquier tiempo y forma 
que vaque. Lasoanongfas de oficio se proveerán, pre
via oposición, por los Prelados y Cabildos. Las demás 

dignidades y canongias se proveerán en rigorosa alter
nativa por S. M. y los respectivos arzobispos y obispos* 
Los beneficiados ó capellanes asistentes se nombrarán 
alternativamente por S. M . y los Prelados y Cabildos. 

Las prebendas, canongias y beneficios espresados 
que resulten vacantes por resigna ó por promoción del 
poseedor á otro beneficio, no siendo de los reservados 
á Su Santidad, serán siempre y en todo caso provistos 
porS. M . 

Asimismo lo serán los que vaquen sede vacante, 6 
los que hayan dejado sin proveer los Prelados á quienes 
correspondía proveerlos al tiempo de su muerte, trasla
ción ó renuncia. 

Corresponderá asimismo á S. M. la primera provi
sión de las dignidades canongias y Capellanías de • las 
nuevas Catedrales y de las que se aumenten en la nue
va Metropolitana de Valladolid, á escepcion de las re
servadas á Su Santidad y de las Canongias de oficio 
que se proveerán como de ordinario. 

En todo caso ios nombrados para los espresados be
neficios deberán recibir la institución y colación canóni
cas de sus respectivos ordinarios. 

Art. 19. En atención á que, tanto por efecto de la s 

pasadas vicisitudes, como por raion de las di sposiciones 
del presente Concordato, han variado notablemente las 
circunstancias del clero español, Su Santidad por su 
parte y S. M. la Reina por la suya convienen en que 
no se conferirá ninguna Dignidad, Canongia 6 be
neficio de Jos que exigen personal residencia á ios que 
por razón de cualquier otro cargo ó comisión estón obli
gados á residir continuamente en otra parte. Tampo
co se conferirá á los que estén en posesión de algún 
beneficio de la clase indicada ninguno de aquellos car
gos ó comisiones, & no ser que renuncien uno de di-
chos cargos ó beneficios, los cuales se declaran por 
consecuencia de todo punto incompatibles. 



En la Capilla Real sin embargo podrá haber hasta ' 
seis prebendados de las iglesias catedrales dé la Penín
sula; pero en ningún casa podrán ser nombrados los que 
ocupan las primeras sillas, los canónigos de oficio, los 
que tienen cura de almas ni dos de una misma iglesia. 

Respecto de los que en la actualidad y en virtud de 
indultos especiales 0 generales se hallen en posesión de 
dos ó mas.de estos beneficios, cargos ó comisiones, se 
tomarán desde luego las disposiciones necesarias paca 
arreglar su situación á lo prevenido en el presente ar
tículo, según las necesidades de la Iglesia y la variedad 
de los casos. * 

Art. 20. En Sede vacantê  el Cabildo de' la iglesia 
metropolitana ó sufragánea en el término marcado con 
arreglo á lo que previene el Sagrado Concilio de Tren-
to, nombrará un solo vicario capitular, en cuya persona 
se refundirá toda la potestad ordinaria del cabildo, sin 
reserva ó limitación alguna por parte de él, y sin que 
pueda revocar el nombramiento una vez hecho ni ha
cer otro nuevo; quedando por consiguiente enteramente 
abolido todo privilegio, uso ó costumbre de administrar 
en cuerpo de nombrar mas de un vicario ó cualquiera 
otro que bajo cualquier concepto sea contrario á lo 
dispuesto por los Sagrados Cánones. 

Art. 21. Ademas de la Capilla del Real Palaoio se 
conservarán: 

1. * La de Reyes y la de Muzárabes de Toledo, y las 
de San Femando de Sevilla y de los Reyes Católicos 
de Granada; 

2. ° Las colegiatas sitas en capitales de provincia 
donde no exista silla episcopal. ¡ 

3. ° Las de patronato particular cuyos patronos 
aseguren el esceso de gasto que ocasionara la colegiata 
sobre el de iglesia parroquial. 

4. ° Las colegiatas de Covadonga , Roncesvalles, 
Sin Isidro de León, Sacromonte de Granada, San Ilde
fonso, Alcalá de Henares y Jerez de la Frontera. 

5. ° Las catedrales de las sillas episcopales que se 
agreguen á otras en virtud de las disposiciones del pre
sente Concordato se conservarán como colegiatas. 

Todas las demás colegialas, cualquiera quesea su 
origen, antigüedad y fundación quedarán reducidas 
cuando las circunstancias locales no lo impidan á iglesias 
parroquiales con el número de beneficiados que ademas 
del párroco se contemplen necesarios, tanto para el 
servicio parroquial, como para el decoro del culto. 

La conservación de las capillas y colegiatas espre
sadas deberá entenderse siempre con sujeción al pre
lado de la diócesis á que pertenezcan y con deroga
ción de toda exención y jurisdicción veré ó quasi nu-
llius que limite en lo mas minimo la nativa del ordi
nario. 

Las iglesias colegiatas serán siempre parroquiales, 
y se distinguirán con el nombre de parroquia mayor, si 
en el pueblo hubiese otra ú otras. 

Art. 22. El cabildo de las colegiatas se compondrán 
de un abad presidente, que tendrá aneja la curado 
almas, sin mas autoridad ó jurisdicción que la directiva 
y económica de su iglesia y cabildo; de dos canónigos de 
oficio con los títulos de Magistral y Doctoral, y de ocho 

• canónigos de gracia. Habrá ademas seis beneficiados 6 
capellanes asistentes. 

Art. 23. Las reglas establecidas en los artículos 
anteriores, así para la provisión de las prebendas y be
neficios ó capellanías de las iglesias catedrales , como 

¡ para el régimen de sus cabildos, se observarán puntual
mente en todas sus partes respecto de las iglesias cole
giatas. : I 

Art. 24. A fin de que en todos los pueblos del reino 
se atienda con el esmero debido al culto religioso y á 
todas las necesidades del pasto espiritual, los M . R R . 
arzobispos y RR. obispos procederán desde luego á for
mar un nuevo arreglo y demarcación parroquial de sus 
respectivas diócesis, teniendo en cuenta la ostensión y 
naturaleza del territorio y de la población y las demás 
circunstancias locales, oyendo á los cabildos catedrales, 
á los respectivos arciprestes y á los fiscales de los tribu -
nales eclesiásticos, y tomando por su parte todas las 
disposiciones necesarias á fin de que pueda darse por 
concluido y ponerse en ejecución el precitado arreglo, 
previo el acuerdo del gobierno de S. M . , en el menor 
término posible. 

Art. 23. Ningún cabildo ni corporación eclesiás
tica podrá tener aneja la cura de almas, y los curatos 
y vicarias perpetuas que antes estaban unidas pleno 
jure á alguna corporación, quedarán en todo sujetos al 
derecho común. Los coadjutores y dependientes de las 
parroquias y todos los eclesiásticos destinados al ser
vicio de ermitas, santuarios, oratorios, capillas públicas 
ó iglesias no parroquiales dependerán del cora propio 
de su respectivo territorio, y estarán subordinados á él 
en todo lo tocante al culto y funciones religiosas. 

Art. 26. Todos los curatos, sin diferencia de pue
blos, de clases ni del tiempo en que vaquen, se pro
veerán en concurso abierto con arreglo á lo dispuesto 
por el Santo Concilio de Trento, formando los ordina
rios ternas de los opositores aprobados y dirigiéndolas 
á S. M. para que nombre entre los propuestos. Cesará 
por consiguiente el privilegio de patrimonialidad y la 
esclusiva ó preferencia que en algunas partes tenian los 
patrimoniales para la obtención de curatos y otros be
neficios. 

Los curatos de patronato eclesiástico se proveerán 
nombrando el patrono entre los de la terna que del 
modo ya dicho formen los prelados, y los de patronato 
laical nombrando el patrono entre aquellos que acredi
ten haber sido aprobados en concurso abierto en la dió
cesis respectiva, señalándose á los que no se hallen en 
este caso el término de cuatro meses para que hagan 

I constar haber sido aprobados sus egercícios. hechos en 
la forma indicada, salvo siempre el derecho del ordinario 
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de examinar al presentado por el patrono si lo estima 
conveniente. 

Los coadjutores de las parroquias serán nombrados 
por los ordinarios previo examen sinodal. 

Art. 27. Se dictarán las medidas convenientes para 
conseguir, en cuanto sea posible, que por el nuevo ar
reglo eclesiástico no queden lastimados los derechos de 
los actuales poseedores de cualesquiera prebendas, be
neficios ó cargos que hubieren de suprimirse á conse
cuencia de lo que en él se determina. 

Art. 28. El gobierno de S. M . Católica, sin perjui
cio de establecer oportunamente, previo acuerdo con 
la Santa Sede, y tan pronto como las circunstancias lo 
permitan, seminarios generales en que se déla ostensión 
conveniente á los estudios eclesiásticos, adoptará por su 
parte las disposiciones oportunas para que se creen sin 
demora seminarios conciliares en las diócesis donde no 
se hallen establecidos, á fin de que en lo sucesivo no 
halla en los dominios españoles iglesia alguna que no 
tenga ai menos nn seminario suficiente para la instruc
ción del clero. 
' Serán admitidos en los seminarlos, y educados é 
instruidos del moda que establece el Sagrado Concilio 
de Trento, los jóvenes que los arzobispos y obispos juz
guen conveniente recibir según la necesidad ó utilidau* 
de las diócesis; y en todo lo que pertenece al arreglo de 
los seminarios, á la enseñanza y á la administración de 
sus bienes, se observarán los decretos del mismo Conci
lio de Trento. 

Si de resultas de la nueva circunscripción de dióce
sis quedasen en algunas dos seminarios, uno en la ca
pital actual del obispado, y otro en la que se le ha de 
unir, se conservarán ambos, mientras el gobierno y los 
prelados de común acuerdo los considere** útiles. 

Art. 29. A fin de que en toda la f enlósela haya el 
número suficiente de ministro* y operarios evangélicos 
de quienes puedan valerse los Prelados para hacer mi
siones en los pueblos de su diócesis, auxdiar á los Pár
rocos, asistir á los enfermos y para otras obras de cari
dad y utilidad pública, el Gobierno de S. M . que se pro
pone mejorar oportunamente los colegios de misiones 
para Ultramar, lomará desda luego las disposiciones 
convenientes para que se establezcan donde sea necesa
rio, oyendo previamente a los Prelados diocesano?, casas 
y congregaciones religiosas de S. Vicente Paul S. Feli
pe Neri y otra Orden de las aprobadas por la Santa Se
de, las cuales servirán al propio tiempo de lugares de 
retiro para los eclesiásticos, para hacer ejercicios espi
rituales y para otros usos piadosos. 

Art. 30. Para que haya también casas religiosas de 
mugeres en las cuales puedan seguir su vocación las que 
sean llamadas á la vida contemplativa, y á la activa de 
la asistencia de los enfermos, enseñanza de niñas y otras 
obras y ocupaciones tan piadosas como útiles á los pue
blos, se conservará el instituto de las Hijas de la Cari
dad, bajo la dirección de ios Clérigos de san Vicente 

Paul, procurando el Gobierno so fomento. 
I) También se conservarán las casas de religiosas que 

á la vida contemplativa reúnen la educación y enseñan
za de las niñas ú otras obras de caridad. 

Respecto á las damas órdenes, los Prelados ordina
rios, atendidas todas las circunstancias de sus respecti
vas diócesis, propondrán las casas de religiosas en que 
convenga la admisión y profesión de novicias y los ejer
cicios de enseñanza ó de caridad que sea conveniente 
establecer en ellas. 

No se procederá á la profesión da ninguna religiosa 
sin que se asegure antes su subsistencia en debida forma. 

Art. 31. La dotación del M. R. arzobispo de Tole
do será de 160,000 rs. anuales. 

La de los de Sevilla y Valencia de 130,000. 
i La de los de Granada y Santiago de 140,001). . 

Y la de los de Burgos, Tarragona, Valladolid y Za
ragoza de 130,000. 

La dotación de los RR. obispos de Barcelona y Ma» 
dríd será de 110,000. 

La de los de Cádiz, Cartagena, Córdoba y Málaga 
de 100,000. 

La de los de Almería, Ávila, Badajoz, Canarias, 
I Cuenca, Gerona, Huesca, Jaén, León, Lérida, Lugo, 

I Mallorca, Orense, Oviedo, Patencia, Pamplona, Sala
manca, Santander, Segovia, Teruel y Zamora de 90,000 
reales. 

La de los de Astorga, Calahorra, Ciudad-Real, Co
ria, Guadix, Jaca, Menorca, Mondoñedo, Orihuela, Os-
ma, Plasencia, Segorve, Sigüenza, Tarazona, Tortosa, 
Tuy, Urgel, Vich y Vitoria de 80,000 rs. 

La del Patriarca de las indias, no siendo Arzobispo 
ú obispo propio, de 150,000, deduciéndose en su caso 
de esta cantidad cualquiera otra que por via de pensión 
eclesiástica 0 en o tro .concepto percibiese del Estado. 

Los Prelados que sean Cardenales disfrutarán de 
20,000 rs. sobre su dotación. 

Los obispos auxiliares de Ceuta y Tenerife y el Prior 
de las Ordenes tendrán 40,000 rs. anuales. 

Estas dotaciones no sufrirán descuento alguno ni 
por razón del coste de las bulas que sufragará el Go
bierno ni por los demás gastos que por estas puedan 
ocurrir en España. 

Ademas los Arzobispos y obispos conservarán sus 
palacios y los jardines, huertas ó casas que en cualquie-

I ra parte de la diócesis hayan estado destinadas para su 
uso y recreo y no hubiesen sido enagenadas. 

Queda derogada la actual legislación relativa á es-
polios de los arzobispos y obispos, y en su consecuencia 
podrán disponer libremente, según les dicte su concien
cia, de lo que dejaren al tiempo de su fallecimiento, su-
cedióndoles abintestato los herederos legítimos con la 
misma obligación de conciencia: esceptúanse en ano y 
otro caso los ornamentos y pontificales que se conside
rarán como propiedad de la mitra y pasarán á sus su
cesores en ella. 



t 

Art. 32. La primera Silla de la iglesia catedral de 
Toledo tendrá de dotaoion 24,000 rs.: las de las demás 
iglesias metropolitanas 20,000: las de las iglesias sufra
gáneas 18,000, y las de las colegiatas 13,000. 

Los dignidades y Canónigos de oficio de las iglesias 
metropolitanas tendrán 16,000 rs.; los de las sufragá
neas 14,000 y los Canónigos de oficio de las colegiatas 
8,000. 

Los demás Canónigos tendrán 14,000 rs. en las 
iglesias metropolitanas; 12,000 en las sufragáneas, y 
6,600 en las colegiatas. 

Los beneficiados ó capellanes asistentes de las igle
sias metropolitanas tendrán 8000 rs.; 6000 los de las 
sufragáneas, y 3000 los de las colegiatas. 

Art. 33. La dotación de los curas en las parroquias 
urbanas será de 3000 á 10,000 rs.; en las parroquias 
rurales el mínimum de la dotación será de 2200. 

Los coadjutores y ecónomos tendrán de 2000 á 
4000 rs. 

Ademas los curas propios, y en su caso los coadju
tores, disfrutarán las casas destinadas á su habitación y 
los huertos ó heredades que no se hayan enagenado, y 
que son conocidos con la denominación de iglesiarios, 
mansos ú otras. 

También disfrutarán los curas propios y sus coadju
res la parte que les corresp jnda en los derechos de es
tola y pie de altar. (Se concluirá.) 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Negociado de Minas. 

Don Valentin Zufiria, presidente dé la Sociedad mi
nera titulada ((Alianza Castellana», se servirá presenta
se ea este Gobierno Político para enterarle de un asunto 
concerniente á la mina de plomo llamada a La Trinidad,» 
sita en término de Robledo de Chávela, ó manifestar en 
otro caso el punto de su residencia para notificárselo 
administrativamente. 

Madrid 19 de maye de 1831.—Alejandro Castro. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Con autorización del Excmo. sen or gefe superior 
político de esta provincia, se subasta la construcción 
de una fuente pública y viaje de agua potable, que de 
nueva planta ha de establecerse también en la villa de 
Vicálvaro. Igualmente la construcción de un nuevo ra* 
mal de mina que debe prolongarse, para au si liar al via
je de la fuente denominada de los cinco canos; todo con 
arreglo á los planos, presupuestos, y pliegos de condi
ciones que al efecto se bailan de manifiesto en la secre
taría del ayuntamiento de dicha villa de Vicálvaro, cuyo 
único remate tendrá lugar el día 30 del corriente á las 11 
de su mañana en la sala capitular de la misma 2 

H En los días 25 y 29 del corriente de doce ¡á dos da 
la tarde en las casas consistoriales del lugar de Villa-
verde, se han de celebrar los dos únicos remates del 
aprovechamiento de la rastrojera y carbechera de dicho 
término. Los que quiera interesarse en esta subasta po
drán pasar á ver el pliego de condioiones que se halla 
de manifiesto en la secretaria de ayuntamiento. 

I 

No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores 
las subastas para su arriendo de los Tres Tejares, si
tos en este término jurisdiccional y que corresponden al 
común de vecinos de la villa de Colmenar ftViejo, el 
ayuntamiento de la misma, previa rectificación de los pre
cios, tieae señalado para los nuevos remates de aquellos 
ios días 25 de corriente y 1 ° de junio próximo veniente 
en las casas consistoriales y hora de las doce de sus 
respectivas mañanas; y bajo las condiciones que se ha
llen de manifiesto en su secretaría. 

Quien quisiere comprar una pequeña 
hacienda en el pueblo de Fuensalida, pro
vincia de Toledo, que dista cuatro leguas 
de su capital y nueve de la corte, que se 
compone de noventa fanegas de tierra de 
pan llevar, una huerta regada de pié, dos 
vinas y una casa con cámara, acudirá á 
la casa de don Isidro Suarez, calle Mayor, 
núm. 20, con quien podrá entenderse. 
También se permutaría por otra finca en 
Madrid ó sus inmediaciones. 

ADVERTENCIAS. 
Se avisa álos ayuntamientos que aun 

tengan descubiertos del año pasado por 
suscricion á este Boletín, que vengan á 
satisfacerlos dentro de un breve plazo, si 
no quieren esperimentar perjuicios que ir
remisiblemente deberán tener si no lo hacen. 

Igualmente se avisa vengan á satisfacer 
el trimestre vencido del corriente año, pues 
en ello hacen un servicio al empresario al 
par que cumplen con la obligación que 
tier 
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Precia en el mercado de hoy. 
Trigo de 31 á 35 rs. vn. 
Cebada de 18 1(2 á 20 
Algarrobas... de á 24 
Madrid 20 de mayo de 1851. 
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imprenta de Manuel Pita, calle de Valverde. 
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